
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE Nº 758-I-04 - 1 
 

 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1162 

 
VISTO: 
 
 La solicitud presentada por vecinos de calle Pueyrredón entre Bv. Colón y Buenos 
Aires, bajo Expediente Nº C- 0011/04; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que a partir de la ejecución de la obra “Pavimentación e iluminación del Bv. Colón en 
su tramo comprendido entre las calles Libertad y Ruta Nº 93”, se ha incrementado 
significativamente la circulación de vehículos en el sector indicado en los vistos.- 

 
Que actualmente dicho sector es de doble sentido de circulación, encontrándose 

entre dos arterias de importante tránsito vehicular, lo que lo hace altamente peligroso.- 
 
Que atento a que el sentido de circulación de la calle Pueyrredón desde Buenos 

Aires hasta 25 de Mayo es de este a oeste, resulta acertado otorgarle al tramo en cuestión 
el mismo sentido.-  

 
Que, por otro lado, la presente modificación no implica la erogación de grandes 

gastos, puesto que la señalización se llevará a cabo con la cartelería ya existente.- 
 
Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  Fíjase el sentido de circulación de cualquier vehículo sobre la calle 
Pueyrredón  entre Bv. Colón  y Buenos Aires , de este a oeste.- 

 
ARTÍCULO 2º:  El estacionamiento de los vehículos sobre la mencionada arteria se realizará 

sobre la correspondiente mano derecha.- 
 
ARTÍCULO 3º:  Dispóngase lo necesario a los fines de llevar a cabo los trabajos de 

señalización.- 
 
ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, publíquese y 

archívese.- 
__________________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DE MARZO DE DOS MIL  CUATRO.- 


